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PROTOCOLO: DR ALEX MEJIA VITEKI — 42 

AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 50023 

FACTURA No. 5131 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA Y SRA. 

ANDREA IALIUVASKA LAVARELLO LANDÁZURI; 

SRA. MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA; 

Ys 

SRTA. JULIA MARIBEL PINTO VILLARES 

A FAVOR DE: 

SR. GALO JAVIER VEGA MONTOYA 

Y 

SRTA. MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS 

CUANTÍA: 

USD. 240,00 

DI 02 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

veinte de febrero de dos mil catorce, ante mí doctor ALEX
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DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO, según acción de personal número 

trece mil doscientos cincuenta y seis — DNTH-NB, de 

fecha diez de diciembre de dos mil trece, emitido por el 

Consejo de la Judicatura; comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, los señores cónyuges NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDÁZURI, de estado civil casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada, 

por sus propios y personales derechos; y, JULIA 

MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos; en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos; y, MARÍA FERNANDA 

VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe y por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste 

mw



> oca! 
DR. ALEX MEJÍA vITÍ e 

la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor 

de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores cónyuges 

NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA 

¡ALIUVASKA LAVARELLO  LANDAZURI; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada; y, 

JULIA MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil 

soltera; en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado; y, MARÍA 

FERNANDA VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera; 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, doctor 

Juan Villacís Medina, el veinte y dos de julio de dos mil 

trece debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de octubre de dos mil trece, se constituyó la 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA., con un CAPITAL SOCIAL de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de 

UN DÓLAR CADA UNA. b) La Junta General de Socios 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA. en sesión celebrada el veinte y nueve de enero de 

dos mil catorce, copia de cuya acta se agrega al presente 

   

 



fu
 instrumento como habilitante decidió aprobar el INGRESO 

de NUEVOS SOCIOS y una CESIÓN de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES. Del socio NELSON ARMANDO 

VEGA MONTOYA CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS. La 

socia MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; y, de la 

socia JULIA MARIBEL PINTO DIECISÉIS 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y conforme lo previsto en el 

artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías y en 

el acta que se agrega al presente instrumento se 

presentan en gestión patrimonial las siguientes cesiones 

de participaciones: a) Los cónyuges señores NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDAZURI CEDEN Y TRASPASAN, valor 

recibido, la cantidad de CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; 

28 | además, cabe resaltar que el cedente señor Nelson



   Y Notaría X 
DÁ ALEX MEJIA VITERI Ai 

1 Armando Vega Montoya, una vez que ha cedido el total 

de sus participaciones deja de ser socio de la Compañía 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. b) La 

señora MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA CEDE Y 

TRASPASA, valor recibido, la cantidad de VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; c) La 

señorita JULIA MARIBEL PINTO VALLARES CEDE Y 

9 TRASPASA, valor recibido, la cantidad de DIECISÉIS 

10 PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

11 señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS. 

12  Instrumentada que sea la cesión, el capital social suscrito 

13 y pagado de la COMPAÑÍA  CHIAREZZA 

14 COMUNICACIONES CIA. LTDA., queda integrado de la 

15 siguiente manera: 

ww
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17 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

| Galo Javier Vega Montoya T 160 "160,00 

| María Fernanda Vega Uquillas 80 80,00 

| | María Cristina Aguas Rivera 80 80,00 

|| Julia Maribel Pinto Villares 80 80,00 
| TOTAL | 400 400,00 

18 o 

19 Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran que por 

20 efectos de la cesión nada tienen que reclamar en el 

21 futuro.- Usted, señor Notario, agregará las demás
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solemnidades de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta clase de contratos”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA elaborada y firmada por el doctor Ramiro Cobos 

Zavala, profesional del Derecho con matrícula número mil 

seis mil ochocientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes se ratifican 

en la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

SR. NE N ARMANDO VEGA MON 

C.C. (00/3937 7 

girl 
E ¡ALIUVASKA LAVAR! 

C.C. /983772317 

  

    

  

     LANDÁZURI 

    
SRA. MÁRÍA CRISTINA RIVERA 
CC. )919925/45-



  

   >) 
SIGUEN FIRMAS: Y Notaría qn 

DR. ALEX MEJIA VITER —— 1, 

          

  

SRTA. JULIA MARIBE 
CC. 1718803515 

NTO VILLARES 

Hesenda. ego 

SRTA. MARÍA FER! 

C.C. looztesaq—í



  

Quito, 27 de Enero del 2014 

| 

Convocatoria Extraordinaria 

Se convoca a los señores accionistas socios de la compañía Chiarezza 

Comunicaciones Cía. Ltda. : Nelson Vega Montoya, María Cristina Aguas 

Rivera yy Julia Maribel Pinto Villares a la sesión extraordinaria, que se dará 

lugar en las oficinas de la compañía Chiarezza Comunicaciones Cía. Ltda. El 

día 29 de enero de 2014 a las 11:00 con los siguientes puntos a tratarse: 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de participaciones 

Asistencia: 

l 

Nelgón Armando Vega Montoya María Cristiía Aguas Rivera 
100139389-9 171772514-5 
   

>, 
Prim 

Audeltál 7 Y 

Julia Maribel Pinto Villares 
171880354-5 

 



   

  

ACTA'DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LT 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy miércoles 29 de AR ee 20% Miro 
catorce, en la oficina de la compañía, ubicada en la Av. Juan de Dios Martínez Mera 

N34-219 y Federico Páez se reúnen los señores. Nelson Vega Montoya, quien posee 

51% de las acciones de la Compañía, María Cristina Aguas Rivera, quien posee el 

25% de las acciones de la Compañía y Julia Maribel Pinto Villares, quien posee el 24% 

de las acciones de la Compañía, socios accionistas de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA. LTDA; al estar legalmente convocados y encontrándose el 

100% del capital social de la Compañía se procede a tratar los siguientes puntos del 

orden del día, 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de 240 participaciones de los socios: Nelson Armando Vega Montoya ciento 

sesenta participaciones de su propiedad a favor del señor Galo Javier Vega Montoya; 

y cuarenta y cuatro participaciones de su propiedad a favor de la señorita María 

Fernanda Vega Uquillas; Maria Cristina Aguas Rivera veinte participaciones de su 

propiedad a favor de la señorita y María Fernanda Vega Uquillas; y, Julia Maribel 

Pinto dieciséis participaciones de su propiedad a favor de la señorita y María 

Fernanda Vega Uquillas 

' 

Para el efecto y estando presentes todos los socios de la mencionada compañía, 

la Junta General Extraordinaria se Instala y procede a tratar el primer punto del 

orden del día, que consta en la convocatoria que es el ingreso de nuevos socios. 

Toma la palabra el señor Nelson Vega Montoya y comunica que hay una peticion 

presentada por los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega 

Uquillas, en la que solicitan se les acepte como socios accionistas de la Compañía. 

Toma la palabra la señorita Julia Maribel Pinto Villares y manifiesta estar:de acuerdo 

en que los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega Uquillas 

ingresen como socios de la Compañía; por lo que se somete a votación dicha 

petición y por unanimidad se aprueba el ingreso como nuevos socios accionistas 

al señor Galo Javier Vega Montoya y la señorita María Fernanda Vega Uquillas. 

Segundo punto del orden del día.- CESIÓN DE 240 PARTICIPACIONES.- Una vez 

que ha sido aceptado el ingreso de los señores Galo Javier Vega Montoya y 

María Horna da Vega Uquillas como nuevos socios accionistas de la Compañía, 

toma la palabra la señor Nelson Armando Vega Montoya quien indica a la Junta 

General Extraordinaria su decisión de ceder libre y voluntariamente sus 204
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| % po és 

particip ciones que corresponden al 51% de las acciones a las siguientes 

    

personas: al señor Galo Javier Vega Montoya le cede 160 participaciones 

que corresponde al 40% y a la señorita María Fernanda Vega Uquillas le cede 

44 participaciones que corresponde al 11 %, completando así el total de sus 

participaciones y porcentaje como tal, y consecuentemente su deseo de 

apartarse de su condición de socio de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA.LTDA . Toma la palabra la señorita María Cristina 

Aguas Rivera y comunica a la Junta General Extraordinaria, que desea ceder 

libre y voluntariamente sus 20 participaciones que corresponde al 5% de sus 

acciones a la señorita María Fernanda Vega Uquillas, luego toma la palabra 

Julia Maribel Pinto Villares la cual informa a la Junta general Extraordinaria 

que cede libre y voluntariamente a la señorita María Fernanda Vega Uquillas 

sus 16 participaciones que corresponde al 4% de sus acciones en la el cuadro 

de Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Toma la palabra el señor Nelson Armando Vega Montoya e informa que al 

haber realizado el traspaso de la totalidad de sus acciones el deja de ser socio 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Por consiguiente el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera! 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| SOCIO. | NUMERO DE PORCENTAJE CAPITAL 

| PARTICIPACIONES DE SOCIAL 

ACCIONES 

Galo Javier Vega Montoya 160 40% 160,00 

María Fernanda Vega Uquillas 80 20% 80,00 

María Cristina Aguas Rivera 80 20% 80,00 

Julia Maribel Pinto Vaillares 80 20% 80,00 

| TOTAL 400 100% 400,00           

  
 



    y rí 
DR ALEX MEJIA VITA 

  

De ser necesario el señor Nelson Armando Vega Montoya firmara los 

documentos que sean necesarios para culminar el trámite de cesión de 

participaciones. Acto seguido el secretario Ad-hoc solicita receso para redactar 

el acta, misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 

Sin ten r más puntos que tratar en el orden del día se levanta la sesión siendo 

las 12h30 firmando para constancia el secretario Ad-hoc y demás socios que 

estampan sus firmas y rúbricas. 
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Julia Maribel Pinto Villares 

Secretaria Ad-hoc 
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PRESIDENTE: " GERENTE 
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DELECUADOR | 
REGISTRO CIL, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
APELIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

sE VEGA ROSALES CESAR ALSERTO ZE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

p00139385-0 MONTOYA MELO GILOA REBECA BELFARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
Quito 
2010053 CIAO DNPIACIÓN 
20200530 

  

       

   

    

    

  

  

     
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL EL ECTORAL 

DE VOTACIÓN 
IERALES 17-FE8-2013 

Dr. ALEX 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF BACHILLERATO EMPLEADOPRIVADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTAO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

          

   

  

IOENICACIÓN Y CEOLACIÓN aa LAVARELLO HUGO VICTORIO 
od a 170397339-4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CIUDADANIA LANDAZURI GLORIA NOEMI 
APELLIDOS NOMBRES 4 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LAVÁRELLO LA! QuiTO 
ANDREA JALIUVÍ 2012-11-08 
LUGARDE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN 
PICHINCHA 2022-11-08 
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SANTA PRISCA 

A FECHA DE ÑACIMI E 
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me 171772514" 
CIUDADANÍA. q 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AGUAS RIVERA 
MARIA 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 
QUITO 

SANTA PRISCA, 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-14-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO F 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

    

    

   

  

INSTRUCOIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

lo APELA ORES DEL PADRE 
AGUAS SEGUNDO URISTOBAL 
APELLIDOS y ACMVSRES DE LAMADRE 
RIVERA LUZ CRISTINA 
LUGAR Y FECHA 'ECICIÓN: 
QUITO 
2013-04-25    

DEEXPRACIÓN 
2023-04-28 

    

CERTIFICADO DE 
ELECCIONES GENERA 

  

    

E 002 
S 002 - 0120 1717725145 
E NÚMERO DE CERTINICADO CÉDULA 
= AGUAS RIVERA MARIA CRISTINA 

= 
=  promncna 
ZÉ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ss. na APUAPA . 
== cantón PARROQUIA. ZONA 

MEGA se 
ul rana LA JUNTA.    
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VEGA CESAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONTOYA GILDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2012-06-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-05-04 

o VA 
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E CIUDADANIA 1003568399-1 DR. ALEX MEJAYITER — 7 

VEBA UQUILLAS MARIA FERNANDA . 

cenas PRISCA 
9 JULIO 1987 

003-0 0315 02837 F 
   

   1NCHA/ BUITO 
SUAREZ 1987 

a : 
i po eya 

E 

ECUATORIANA AR d 
E DAgIsMgo 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

      

Y o <d 
Ls es cementera 
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075-0242 1003668991 
EE rrronecemacO, CEDULA 
ES VEGA UQUILLAS MARIA. FERNANDA 
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FACTURA No. 5131 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA Y SRA. 

ANDREA IALIUVASKA LAVARELLO LANDÁZURI; 

SRA. MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA; 

Ys 

SRTA. JULIA MARIBEL PINTO VILLARES 

A FAVOR DE: 

SR. GALO JAVIER VEGA MONTOYA 

Y 

SRTA. MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS 

CUANTÍA: 

USD. 240,00 

DI 02 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

veinte de febrero de dos mil catorce, ante mí doctor ALEX
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DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO, según acción de personal número 

trece mil doscientos cincuenta y seis — DNTH-NB, de 

fecha diez de diciembre de dos mil trece, emitido por el 

Consejo de la Judicatura; comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, los señores cónyuges NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDÁZURI, de estado civil casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada, 

por sus propios y personales derechos; y, JULIA 

MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos; en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos; y, MARÍA FERNANDA 

VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe y por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste 

mw
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la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor 

de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores cónyuges 

NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA 

¡ALIUVASKA LAVARELLO  LANDAZURI; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada; y, 

JULIA MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil 

soltera; en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado; y, MARÍA 

FERNANDA VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera; 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, doctor 

Juan Villacís Medina, el veinte y dos de julio de dos mil 

trece debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de octubre de dos mil trece, se constituyó la 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA., con un CAPITAL SOCIAL de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de 

UN DÓLAR CADA UNA. b) La Junta General de Socios 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA. en sesión celebrada el veinte y nueve de enero de 

dos mil catorce, copia de cuya acta se agrega al presente 
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 instrumento como habilitante decidió aprobar el INGRESO 

de NUEVOS SOCIOS y una CESIÓN de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES. Del socio NELSON ARMANDO 

VEGA MONTOYA CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS. La 

socia MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; y, de la 

socia JULIA MARIBEL PINTO DIECISÉIS 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y conforme lo previsto en el 

artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías y en 

el acta que se agrega al presente instrumento se 

presentan en gestión patrimonial las siguientes cesiones 

de participaciones: a) Los cónyuges señores NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDAZURI CEDEN Y TRASPASAN, valor 

recibido, la cantidad de CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; 

28 | además, cabe resaltar que el cedente señor Nelson
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1 Armando Vega Montoya, una vez que ha cedido el total 

de sus participaciones deja de ser socio de la Compañía 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. b) La 

señora MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA CEDE Y 

TRASPASA, valor recibido, la cantidad de VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; c) La 

señorita JULIA MARIBEL PINTO VALLARES CEDE Y 

9 TRASPASA, valor recibido, la cantidad de DIECISÉIS 

10 PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

11 señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS. 

12  Instrumentada que sea la cesión, el capital social suscrito 

13 y pagado de la COMPAÑÍA  CHIAREZZA 

14 COMUNICACIONES CIA. LTDA., queda integrado de la 

15 siguiente manera: 

ww
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17 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

| Galo Javier Vega Montoya T 160 "160,00 

| María Fernanda Vega Uquillas 80 80,00 

| | María Cristina Aguas Rivera 80 80,00 

|| Julia Maribel Pinto Villares 80 80,00 
| TOTAL | 400 400,00 

18 o 

19 Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran que por 

20 efectos de la cesión nada tienen que reclamar en el 

21 futuro.- Usted, señor Notario, agregará las demás
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solemnidades de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta clase de contratos”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA elaborada y firmada por el doctor Ramiro Cobos 

Zavala, profesional del Derecho con matrícula número mil 

seis mil ochocientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes se ratifican 

en la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

SR. NE N ARMANDO VEGA MON 

C.C. (00/3937 7 

girl 
E ¡ALIUVASKA LAVAR! 

C.C. /983772317 
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SRA. MÁRÍA CRISTINA RIVERA 
CC. )919925/45-
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Quito, 27 de Enero del 2014 

| 

Convocatoria Extraordinaria 

Se convoca a los señores accionistas socios de la compañía Chiarezza 

Comunicaciones Cía. Ltda. : Nelson Vega Montoya, María Cristina Aguas 

Rivera yy Julia Maribel Pinto Villares a la sesión extraordinaria, que se dará 

lugar en las oficinas de la compañía Chiarezza Comunicaciones Cía. Ltda. El 

día 29 de enero de 2014 a las 11:00 con los siguientes puntos a tratarse: 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de participaciones 

Asistencia: 

l 

Nelgón Armando Vega Montoya María Cristiía Aguas Rivera 
100139389-9 171772514-5 
   

>, 
Prim 

Audeltál 7 Y 

Julia Maribel Pinto Villares 
171880354-5 

 



   

  

ACTA'DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LT 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy miércoles 29 de AR ee 20% Miro 
catorce, en la oficina de la compañía, ubicada en la Av. Juan de Dios Martínez Mera 

N34-219 y Federico Páez se reúnen los señores. Nelson Vega Montoya, quien posee 

51% de las acciones de la Compañía, María Cristina Aguas Rivera, quien posee el 

25% de las acciones de la Compañía y Julia Maribel Pinto Villares, quien posee el 24% 

de las acciones de la Compañía, socios accionistas de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA. LTDA; al estar legalmente convocados y encontrándose el 

100% del capital social de la Compañía se procede a tratar los siguientes puntos del 

orden del día, 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de 240 participaciones de los socios: Nelson Armando Vega Montoya ciento 

sesenta participaciones de su propiedad a favor del señor Galo Javier Vega Montoya; 

y cuarenta y cuatro participaciones de su propiedad a favor de la señorita María 

Fernanda Vega Uquillas; Maria Cristina Aguas Rivera veinte participaciones de su 

propiedad a favor de la señorita y María Fernanda Vega Uquillas; y, Julia Maribel 

Pinto dieciséis participaciones de su propiedad a favor de la señorita y María 

Fernanda Vega Uquillas 

' 

Para el efecto y estando presentes todos los socios de la mencionada compañía, 

la Junta General Extraordinaria se Instala y procede a tratar el primer punto del 

orden del día, que consta en la convocatoria que es el ingreso de nuevos socios. 

Toma la palabra el señor Nelson Vega Montoya y comunica que hay una peticion 

presentada por los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega 

Uquillas, en la que solicitan se les acepte como socios accionistas de la Compañía. 

Toma la palabra la señorita Julia Maribel Pinto Villares y manifiesta estar:de acuerdo 

en que los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega Uquillas 

ingresen como socios de la Compañía; por lo que se somete a votación dicha 

petición y por unanimidad se aprueba el ingreso como nuevos socios accionistas 

al señor Galo Javier Vega Montoya y la señorita María Fernanda Vega Uquillas. 

Segundo punto del orden del día.- CESIÓN DE 240 PARTICIPACIONES.- Una vez 

que ha sido aceptado el ingreso de los señores Galo Javier Vega Montoya y 

María Horna da Vega Uquillas como nuevos socios accionistas de la Compañía, 

toma la palabra la señor Nelson Armando Vega Montoya quien indica a la Junta 

General Extraordinaria su decisión de ceder libre y voluntariamente sus 204
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| % po és 

particip ciones que corresponden al 51% de las acciones a las siguientes 

    

personas: al señor Galo Javier Vega Montoya le cede 160 participaciones 

que corresponde al 40% y a la señorita María Fernanda Vega Uquillas le cede 

44 participaciones que corresponde al 11 %, completando así el total de sus 

participaciones y porcentaje como tal, y consecuentemente su deseo de 

apartarse de su condición de socio de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA.LTDA . Toma la palabra la señorita María Cristina 

Aguas Rivera y comunica a la Junta General Extraordinaria, que desea ceder 

libre y voluntariamente sus 20 participaciones que corresponde al 5% de sus 

acciones a la señorita María Fernanda Vega Uquillas, luego toma la palabra 

Julia Maribel Pinto Villares la cual informa a la Junta general Extraordinaria 

que cede libre y voluntariamente a la señorita María Fernanda Vega Uquillas 

sus 16 participaciones que corresponde al 4% de sus acciones en la el cuadro 

de Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Toma la palabra el señor Nelson Armando Vega Montoya e informa que al 

haber realizado el traspaso de la totalidad de sus acciones el deja de ser socio 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Por consiguiente el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera! 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| SOCIO. | NUMERO DE PORCENTAJE CAPITAL 

| PARTICIPACIONES DE SOCIAL 

ACCIONES 

Galo Javier Vega Montoya 160 40% 160,00 

María Fernanda Vega Uquillas 80 20% 80,00 

María Cristina Aguas Rivera 80 20% 80,00 

Julia Maribel Pinto Vaillares 80 20% 80,00 

| TOTAL 400 100% 400,00           
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De ser necesario el señor Nelson Armando Vega Montoya firmara los 

documentos que sean necesarios para culminar el trámite de cesión de 

participaciones. Acto seguido el secretario Ad-hoc solicita receso para redactar 

el acta, misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 

Sin ten r más puntos que tratar en el orden del día se levanta la sesión siendo 

las 12h30 firmando para constancia el secretario Ad-hoc y demás socios que 

estampan sus firmas y rúbricas. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF BACHILLERATO EMPLEADOPRIVADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTAO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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FACTURA No. 5131 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA Y SRA. 

ANDREA IALIUVASKA LAVARELLO LANDÁZURI; 

SRA. MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA; 

Ys 

SRTA. JULIA MARIBEL PINTO VILLARES 

A FAVOR DE: 

SR. GALO JAVIER VEGA MONTOYA 

Y 

SRTA. MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS 

CUANTÍA: 

USD. 240,00 

DI 02 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

veinte de febrero de dos mil catorce, ante mí doctor ALEX
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DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO, según acción de personal número 

trece mil doscientos cincuenta y seis — DNTH-NB, de 

fecha diez de diciembre de dos mil trece, emitido por el 

Consejo de la Judicatura; comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, los señores cónyuges NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDÁZURI, de estado civil casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada, 

por sus propios y personales derechos; y, JULIA 

MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos; en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos; y, MARÍA FERNANDA 

VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe y por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste 

mw
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la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor 

de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores cónyuges 

NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA 

¡ALIUVASKA LAVARELLO  LANDAZURI; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada; y, 

JULIA MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil 

soltera; en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado; y, MARÍA 

FERNANDA VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera; 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, doctor 

Juan Villacís Medina, el veinte y dos de julio de dos mil 

trece debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de octubre de dos mil trece, se constituyó la 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA., con un CAPITAL SOCIAL de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de 

UN DÓLAR CADA UNA. b) La Junta General de Socios 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA. en sesión celebrada el veinte y nueve de enero de 

dos mil catorce, copia de cuya acta se agrega al presente 

   

 



fu
 instrumento como habilitante decidió aprobar el INGRESO 

de NUEVOS SOCIOS y una CESIÓN de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES. Del socio NELSON ARMANDO 

VEGA MONTOYA CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS. La 

socia MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; y, de la 

socia JULIA MARIBEL PINTO DIECISÉIS 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y conforme lo previsto en el 

artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías y en 

el acta que se agrega al presente instrumento se 

presentan en gestión patrimonial las siguientes cesiones 

de participaciones: a) Los cónyuges señores NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDAZURI CEDEN Y TRASPASAN, valor 

recibido, la cantidad de CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; 

28 | además, cabe resaltar que el cedente señor Nelson
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1 Armando Vega Montoya, una vez que ha cedido el total 

de sus participaciones deja de ser socio de la Compañía 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. b) La 

señora MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA CEDE Y 

TRASPASA, valor recibido, la cantidad de VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; c) La 

señorita JULIA MARIBEL PINTO VALLARES CEDE Y 

9 TRASPASA, valor recibido, la cantidad de DIECISÉIS 

10 PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

11 señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS. 

12  Instrumentada que sea la cesión, el capital social suscrito 

13 y pagado de la COMPAÑÍA  CHIAREZZA 

14 COMUNICACIONES CIA. LTDA., queda integrado de la 

15 siguiente manera: 

ww
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17 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

| Galo Javier Vega Montoya T 160 "160,00 

| María Fernanda Vega Uquillas 80 80,00 

| | María Cristina Aguas Rivera 80 80,00 

|| Julia Maribel Pinto Villares 80 80,00 
| TOTAL | 400 400,00 

18 o 

19 Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran que por 

20 efectos de la cesión nada tienen que reclamar en el 

21 futuro.- Usted, señor Notario, agregará las demás
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solemnidades de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta clase de contratos”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA elaborada y firmada por el doctor Ramiro Cobos 

Zavala, profesional del Derecho con matrícula número mil 

seis mil ochocientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes se ratifican 

en la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

SR. NE N ARMANDO VEGA MON 

C.C. (00/3937 7 

girl 
E ¡ALIUVASKA LAVAR! 

C.C. /983772317 

  

    

  

     LANDÁZURI 
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Quito, 27 de Enero del 2014 

| 

Convocatoria Extraordinaria 

Se convoca a los señores accionistas socios de la compañía Chiarezza 

Comunicaciones Cía. Ltda. : Nelson Vega Montoya, María Cristina Aguas 

Rivera yy Julia Maribel Pinto Villares a la sesión extraordinaria, que se dará 

lugar en las oficinas de la compañía Chiarezza Comunicaciones Cía. Ltda. El 

día 29 de enero de 2014 a las 11:00 con los siguientes puntos a tratarse: 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de participaciones 

Asistencia: 

l 

Nelgón Armando Vega Montoya María Cristiía Aguas Rivera 
100139389-9 171772514-5 
   

>, 
Prim 

Audeltál 7 Y 

Julia Maribel Pinto Villares 
171880354-5 

 



   

  

ACTA'DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LT 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy miércoles 29 de AR ee 20% Miro 
catorce, en la oficina de la compañía, ubicada en la Av. Juan de Dios Martínez Mera 

N34-219 y Federico Páez se reúnen los señores. Nelson Vega Montoya, quien posee 

51% de las acciones de la Compañía, María Cristina Aguas Rivera, quien posee el 

25% de las acciones de la Compañía y Julia Maribel Pinto Villares, quien posee el 24% 

de las acciones de la Compañía, socios accionistas de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA. LTDA; al estar legalmente convocados y encontrándose el 

100% del capital social de la Compañía se procede a tratar los siguientes puntos del 

orden del día, 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de 240 participaciones de los socios: Nelson Armando Vega Montoya ciento 

sesenta participaciones de su propiedad a favor del señor Galo Javier Vega Montoya; 

y cuarenta y cuatro participaciones de su propiedad a favor de la señorita María 

Fernanda Vega Uquillas; Maria Cristina Aguas Rivera veinte participaciones de su 

propiedad a favor de la señorita y María Fernanda Vega Uquillas; y, Julia Maribel 

Pinto dieciséis participaciones de su propiedad a favor de la señorita y María 

Fernanda Vega Uquillas 

' 

Para el efecto y estando presentes todos los socios de la mencionada compañía, 

la Junta General Extraordinaria se Instala y procede a tratar el primer punto del 

orden del día, que consta en la convocatoria que es el ingreso de nuevos socios. 

Toma la palabra el señor Nelson Vega Montoya y comunica que hay una peticion 

presentada por los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega 

Uquillas, en la que solicitan se les acepte como socios accionistas de la Compañía. 

Toma la palabra la señorita Julia Maribel Pinto Villares y manifiesta estar:de acuerdo 

en que los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega Uquillas 

ingresen como socios de la Compañía; por lo que se somete a votación dicha 

petición y por unanimidad se aprueba el ingreso como nuevos socios accionistas 

al señor Galo Javier Vega Montoya y la señorita María Fernanda Vega Uquillas. 

Segundo punto del orden del día.- CESIÓN DE 240 PARTICIPACIONES.- Una vez 

que ha sido aceptado el ingreso de los señores Galo Javier Vega Montoya y 

María Horna da Vega Uquillas como nuevos socios accionistas de la Compañía, 

toma la palabra la señor Nelson Armando Vega Montoya quien indica a la Junta 

General Extraordinaria su decisión de ceder libre y voluntariamente sus 204
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| % po és 

particip ciones que corresponden al 51% de las acciones a las siguientes 

    

personas: al señor Galo Javier Vega Montoya le cede 160 participaciones 

que corresponde al 40% y a la señorita María Fernanda Vega Uquillas le cede 

44 participaciones que corresponde al 11 %, completando así el total de sus 

participaciones y porcentaje como tal, y consecuentemente su deseo de 

apartarse de su condición de socio de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA.LTDA . Toma la palabra la señorita María Cristina 

Aguas Rivera y comunica a la Junta General Extraordinaria, que desea ceder 

libre y voluntariamente sus 20 participaciones que corresponde al 5% de sus 

acciones a la señorita María Fernanda Vega Uquillas, luego toma la palabra 

Julia Maribel Pinto Villares la cual informa a la Junta general Extraordinaria 

que cede libre y voluntariamente a la señorita María Fernanda Vega Uquillas 

sus 16 participaciones que corresponde al 4% de sus acciones en la el cuadro 

de Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Toma la palabra el señor Nelson Armando Vega Montoya e informa que al 

haber realizado el traspaso de la totalidad de sus acciones el deja de ser socio 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Por consiguiente el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera! 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| SOCIO. | NUMERO DE PORCENTAJE CAPITAL 

| PARTICIPACIONES DE SOCIAL 

ACCIONES 

Galo Javier Vega Montoya 160 40% 160,00 

María Fernanda Vega Uquillas 80 20% 80,00 

María Cristina Aguas Rivera 80 20% 80,00 

Julia Maribel Pinto Vaillares 80 20% 80,00 

| TOTAL 400 100% 400,00           
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De ser necesario el señor Nelson Armando Vega Montoya firmara los 

documentos que sean necesarios para culminar el trámite de cesión de 

participaciones. Acto seguido el secretario Ad-hoc solicita receso para redactar 

el acta, misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 

Sin ten r más puntos que tratar en el orden del día se levanta la sesión siendo 

las 12h30 firmando para constancia el secretario Ad-hoc y demás socios que 

estampan sus firmas y rúbricas. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF BACHILLERATO EMPLEADOPRIVADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTAO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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FACTURA No. 5131 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA Y SRA. 

ANDREA IALIUVASKA LAVARELLO LANDÁZURI; 

SRA. MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA; 

Ys 

SRTA. JULIA MARIBEL PINTO VILLARES 

A FAVOR DE: 

SR. GALO JAVIER VEGA MONTOYA 

Y 

SRTA. MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS 

CUANTÍA: 

USD. 240,00 

DI 02 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

veinte de febrero de dos mil catorce, ante mí doctor ALEX
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DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO, según acción de personal número 

trece mil doscientos cincuenta y seis — DNTH-NB, de 

fecha diez de diciembre de dos mil trece, emitido por el 

Consejo de la Judicatura; comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, los señores cónyuges NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDÁZURI, de estado civil casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada, 

por sus propios y personales derechos; y, JULIA 

MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos; en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos; y, MARÍA FERNANDA 

VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe y por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste 

mw
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la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor 

de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores cónyuges 

NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA 

¡ALIUVASKA LAVARELLO  LANDAZURI; MARÍA 

CRISTINA AGUAS RIVERA, de estado civil divorciada; y, 

JULIA MARIBEL PINTO VILLARES, de estado civil 

soltera; en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores GALO JAVIER 

VEGA MONTOYA, de estado civil divorciado; y, MARÍA 

FERNANDA VEGA UQUILLAS, de estado civil soltera; 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, doctor 

Juan Villacís Medina, el veinte y dos de julio de dos mil 

trece debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de octubre de dos mil trece, se constituyó la 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA., con un CAPITAL SOCIAL de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de 

UN DÓLAR CADA UNA. b) La Junta General de Socios 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. 

LTDA. en sesión celebrada el veinte y nueve de enero de 

dos mil catorce, copia de cuya acta se agrega al presente 
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 instrumento como habilitante decidió aprobar el INGRESO 

de NUEVOS SOCIOS y una CESIÓN de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES. Del socio NELSON ARMANDO 

VEGA MONTOYA CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS. La 

socia MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; y, de la 

socia JULIA MARIBEL PINTO DIECISÉIS 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y conforme lo previsto en el 

artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías y en 

el acta que se agrega al presente instrumento se 

presentan en gestión patrimonial las siguientes cesiones 

de participaciones: a) Los cónyuges señores NELSON 

ARMANDO VEGA MONTOYA y ANDREA IlALIUVASKA 

LAVARELLO LANDAZURI CEDEN Y TRASPASAN, valor 

recibido, la cantidad de CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor del señor 

GALO JAVIER VEGA MONTOYA; y, CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de 

la señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; 

28 | además, cabe resaltar que el cedente señor Nelson
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1 Armando Vega Montoya, una vez que ha cedido el total 

de sus participaciones deja de ser socio de la Compañía 

CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA. LTDA. b) La 

señora MARÍA CRISTINA AGUAS RIVERA CEDE Y 

TRASPASA, valor recibido, la cantidad de VEINTE 

PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

señorita MARÍA FERNANDA VEGA UQUILLAS; c) La 

señorita JULIA MARIBEL PINTO VALLARES CEDE Y 

9 TRASPASA, valor recibido, la cantidad de DIECISÉIS 

10 PARTICIPACIONES de su propiedad a favor de la 

11 señorita MARÍA FERNANDA VEGA  UQUILLAS. 

12  Instrumentada que sea la cesión, el capital social suscrito 

13 y pagado de la COMPAÑÍA  CHIAREZZA 

14 COMUNICACIONES CIA. LTDA., queda integrado de la 

15 siguiente manera: 

ww
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17 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

| Galo Javier Vega Montoya T 160 "160,00 

| María Fernanda Vega Uquillas 80 80,00 

| | María Cristina Aguas Rivera 80 80,00 

|| Julia Maribel Pinto Villares 80 80,00 
| TOTAL | 400 400,00 

18 o 

19 Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran que por 

20 efectos de la cesión nada tienen que reclamar en el 

21 futuro.- Usted, señor Notario, agregará las demás



bp
 

+ 
D
U
B
 

12 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

2d 

22 

solemnidades de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta clase de contratos”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA elaborada y firmada por el doctor Ramiro Cobos 

Zavala, profesional del Derecho con matrícula número mil 

seis mil ochocientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes se ratifican 

en la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

SR. NE N ARMANDO VEGA MON 

C.C. (00/3937 7 

girl 
E ¡ALIUVASKA LAVAR! 

C.C. /983772317 
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Quito, 27 de Enero del 2014 

| 

Convocatoria Extraordinaria 

Se convoca a los señores accionistas socios de la compañía Chiarezza 

Comunicaciones Cía. Ltda. : Nelson Vega Montoya, María Cristina Aguas 

Rivera yy Julia Maribel Pinto Villares a la sesión extraordinaria, que se dará 

lugar en las oficinas de la compañía Chiarezza Comunicaciones Cía. Ltda. El 

día 29 de enero de 2014 a las 11:00 con los siguientes puntos a tratarse: 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de participaciones 

Asistencia: 

l 

Nelgón Armando Vega Montoya María Cristiía Aguas Rivera 
100139389-9 171772514-5 
   

>, 
Prim 

Audeltál 7 Y 

Julia Maribel Pinto Villares 
171880354-5 

 



   

  

ACTA'DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LT 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy miércoles 29 de AR ee 20% Miro 
catorce, en la oficina de la compañía, ubicada en la Av. Juan de Dios Martínez Mera 

N34-219 y Federico Páez se reúnen los señores. Nelson Vega Montoya, quien posee 

51% de las acciones de la Compañía, María Cristina Aguas Rivera, quien posee el 

25% de las acciones de la Compañía y Julia Maribel Pinto Villares, quien posee el 24% 

de las acciones de la Compañía, socios accionistas de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA. LTDA; al estar legalmente convocados y encontrándose el 

100% del capital social de la Compañía se procede a tratar los siguientes puntos del 

orden del día, 

1.- Ingreso de nuevos socios 

2.- Cesión de 240 participaciones de los socios: Nelson Armando Vega Montoya ciento 

sesenta participaciones de su propiedad a favor del señor Galo Javier Vega Montoya; 

y cuarenta y cuatro participaciones de su propiedad a favor de la señorita María 

Fernanda Vega Uquillas; Maria Cristina Aguas Rivera veinte participaciones de su 

propiedad a favor de la señorita y María Fernanda Vega Uquillas; y, Julia Maribel 

Pinto dieciséis participaciones de su propiedad a favor de la señorita y María 

Fernanda Vega Uquillas 

' 

Para el efecto y estando presentes todos los socios de la mencionada compañía, 

la Junta General Extraordinaria se Instala y procede a tratar el primer punto del 

orden del día, que consta en la convocatoria que es el ingreso de nuevos socios. 

Toma la palabra el señor Nelson Vega Montoya y comunica que hay una peticion 

presentada por los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega 

Uquillas, en la que solicitan se les acepte como socios accionistas de la Compañía. 

Toma la palabra la señorita Julia Maribel Pinto Villares y manifiesta estar:de acuerdo 

en que los señores Galo Javier Vega Montoya y María Fernanda Vega Uquillas 

ingresen como socios de la Compañía; por lo que se somete a votación dicha 

petición y por unanimidad se aprueba el ingreso como nuevos socios accionistas 

al señor Galo Javier Vega Montoya y la señorita María Fernanda Vega Uquillas. 

Segundo punto del orden del día.- CESIÓN DE 240 PARTICIPACIONES.- Una vez 

que ha sido aceptado el ingreso de los señores Galo Javier Vega Montoya y 

María Horna da Vega Uquillas como nuevos socios accionistas de la Compañía, 

toma la palabra la señor Nelson Armando Vega Montoya quien indica a la Junta 

General Extraordinaria su decisión de ceder libre y voluntariamente sus 204
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| % po és 

particip ciones que corresponden al 51% de las acciones a las siguientes 

    

personas: al señor Galo Javier Vega Montoya le cede 160 participaciones 

que corresponde al 40% y a la señorita María Fernanda Vega Uquillas le cede 

44 participaciones que corresponde al 11 %, completando así el total de sus 

participaciones y porcentaje como tal, y consecuentemente su deseo de 

apartarse de su condición de socio de la Compañía CHIAREZZA 

COMUNICACIONES CIA.LTDA . Toma la palabra la señorita María Cristina 

Aguas Rivera y comunica a la Junta General Extraordinaria, que desea ceder 

libre y voluntariamente sus 20 participaciones que corresponde al 5% de sus 

acciones a la señorita María Fernanda Vega Uquillas, luego toma la palabra 

Julia Maribel Pinto Villares la cual informa a la Junta general Extraordinaria 

que cede libre y voluntariamente a la señorita María Fernanda Vega Uquillas 

sus 16 participaciones que corresponde al 4% de sus acciones en la el cuadro 

de Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Toma la palabra el señor Nelson Armando Vega Montoya e informa que al 

haber realizado el traspaso de la totalidad de sus acciones el deja de ser socio 

de la Compañía CHIAREZZA COMUNICACIONES CIA.LTDA. 

Por consiguiente el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera! 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| SOCIO. | NUMERO DE PORCENTAJE CAPITAL 

| PARTICIPACIONES DE SOCIAL 

ACCIONES 

Galo Javier Vega Montoya 160 40% 160,00 

María Fernanda Vega Uquillas 80 20% 80,00 

María Cristina Aguas Rivera 80 20% 80,00 

Julia Maribel Pinto Vaillares 80 20% 80,00 

| TOTAL 400 100% 400,00           

  
 



    y rí 
DR ALEX MEJIA VITA 

  

De ser necesario el señor Nelson Armando Vega Montoya firmara los 

documentos que sean necesarios para culminar el trámite de cesión de 

participaciones. Acto seguido el secretario Ad-hoc solicita receso para redactar 

el acta, misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. 

Sin ten r más puntos que tratar en el orden del día se levanta la sesión siendo 

las 12h30 firmando para constancia el secretario Ad-hoc y demás socios que 

estampan sus firmas y rúbricas. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF BACHILLERATO EMPLEADOPRIVADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTAO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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od a 170397339-4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
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